
DEMANDANTE:LUZ MARINA BUITRAGO ROBLEDO  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA LABORAL 

 

 

Manizales, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por cumplir con los requisitos del artículo 66A del Código de 

Procedimiento Laboral, modificado por el artículo 10 de la ley 1149 de 

2007, y en acatamiento a lo preceptuado en el artículo 82 ib., modificado 

por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado judicial de FUNDAMORES  en 

contra de la sentencia del 18 de agosto de 2021, proferido por el Juzgado 

Civil del Circuito de Puerto Boyacá, con ocasión del proceso ordinario 

laboral de primera instancia, promovido por LUZ MARINA BUITRAGO 

ROBLEDO  en contra de  URANIA RODRÍGUEZ, MAGDALENA 

SUPERMERCADO S.A. Y LA FUNDACIÓN SEMBRANDO AMOR Y ESPERANZA 

–FUNDAMORES-.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, mediante el cual se modificó el trámite de la segunda instancia, se 

dispondrá, que una vez ejecutoriado el presente auto, se le conceda el 

traslado para alegar a las partes por el término de cinco (5) días hábiles, 

a cada uno, iniciando con la parte demandante. 

 

En razón a lo anterior, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandante,  en contra de la sentencia del 18 de 

agosto de 2021, proferido por el Juzgado Civil del Circuito de Puerto 

Boyacá, con ocasión del proceso ordinario laboral de primera instancia, 

promovido por LUZ MARINA BUITRAGO ROBLEDO  en contra de  URANIA 

RODRÍGUEZ, MAGDALENA SUPERMERCADO S.A. Y LA FUNDACIÓN 

SEMBRANDO AMOR Y ESPERANZA –FUNDAMORES-.  

 

 

SEGUNDO: DAR aplicación a lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, y en consecuencia, una vez ejecutoriado este 

auto, CONCEDER el traslado para alegar a la parte demandada por 

espacio de 5 días hábiles. Finalizado el anterior término, se le dará 

traslado a la parte demandante por el mismo espacio y con igual 

finalidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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SARAY NATALY PONCE DEL PORTILLO 

Magistrada Ponente 

 

 

Notifíquese a los apoderados a los correos:  

 

Henry Mahecha Montoya (amparo de pobreza) 

mahechamontoyahenry@gmail.com  

 

Kimberly Arias Girón  

abogadoceslegal@gmail.com 

 

Supermercado:  

Carlos Ernesto Sampedro  

infoceslegal@gmail.com 

 

FUNDAMORES:  

Carlos Ernesto Sampedro  

infoceslegal@gmail.com 

 

Firmado Por: 

 

Saray Nataly Ponce Del Portillo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 1 Laboral 

Tribunal Superior De Manizales - Caldas 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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